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Lote No. 1:  Estudios, diseños, y construcción de las obras, incluido el acompañamiento social necesario para los proyectos 
de espacio público en los municipios: de (1) de Saravena – Arauca; (2) Cúcuta – Norte de Santander y (3) Villa del Rosario 
- Norte de Santander. 
 
Lote No. 2: Estudios, diseños, y construcción de las obras, incluido el acompañamiento social necesario para los proyectos 
de espacio público en los municipios: de (1) Villavicencio – Meta y (2) Yopal – Casanare. 
 
Lote No. 3: Estudios, diseños, y construcción de las obras, incluido el acompañamiento social necesario para los proyectos 
de espacio público en los municipios: de (1) Soacha – Cundinamarca y (2) Pereira – Risaralda. 
 
Lote No. 4: Estudios, diseños, y construcción de las obras, incluido el acompañamiento social necesario para los proyectos 
de espacio público en los municipios: de (1) Ciénaga - Magdalena; (2) Maicao - La Guajira y (3) San Juan del Cesar - La 
Guajira. 
 
El Patrimonio Autónomo FINDETER MIB y EP Banca Multilateral, de conformidad con el numeral 5.31 de la Sección V – 
Disposiciones sobre Adquisiciones de las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del 
Banco Mundial de Julio 2016, revisadas en noviembre de 2017 y agosto de 2018, procede a dar respuesta a las 
aclaraciones sobre los documentos de adquisiciones en los siguientes términos: 
 
ACLARACIÓN GENERAL A TODOS LOS INTERESADOS 
 
La contratación se realizará mediante Solicitud de Ofertas (SDO), conforme a lo previsto en las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco Mundial de Julio 2016, revisadas 
en noviembre de 2017 y agosto de 2018 (“Regulaciones de Adquisiciones”), y se encuentra abierta a todos los Licitantes 
elegibles, según se define en las Regulaciones de Adquisiciones, que pueden ser consultadas en el siguiente link: 
 
https://projects.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework 
 
Dentro de Solicitud de Oferta (SDO), las firmas podrán presentar propuesta por uno o más lotes. 
 
Nota 1: En todo caso, se celebrará un contrato para cada lote, así la misma firma sea la adjudicataria de dos (2), tres (3) 
o cuatro (4) lotes. 
 
Nota 2: Para cada lote el licitante deberá presentar y cumplir con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos requeridos 
en esta Solicitud de Oferta – SDO. 

 
 

RESPUESTA A LAS ACLARACIONES 
  
1. Posible Oferente No. 1, correo electrónico enviado el 27 de mayo de 2024 a las 4:14 p.m. 
 

Aclaración No. 1 

https://projects.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework


Me dirijo nuevamente a ustedes ya que el pasado 17 de mayo envié unas observaciones pero la Entidad a la fecha de 
información no dieron respuesta alguna, nuevamente reenvío dichas observaciones y gentilmente solicitó aclaración a 
la Entidad ya que en su página 56. Criterios de Evaluación y Calificación la Entidad Consagra: 
 
iii) En los casos en que se pretenda acreditar los numerales i y ii con un mismo contrato en el cual se hayan ejecutado 
simultáneamente estudios, diseños y obra (construcción o ampliación de parques o parques recreo deportivos o campos 
o escenarios deportivos o espacio público o urbanismo), se tomará como referencia para cálculo del monto mínimo de 
los contratos a presentar, el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto total estimado (Etapa I + Etapa II + 
Acompañamiento social) para cada lote, expresado en SMMLV.  
 
iv) El valor de todos los contratos presentados para cumplir con la experiencia específica solicitada en los numerales i y 
ii, deberá ser igual o mayor a 1,5 veces el presupuesto total estimado (Etapa I + Etapa II + Implementación componente 
social) para cada lote, expresado en SMMLV.  
 
Siendo así las cosas el Lote 1. Tiene un valor presupuestal de $ 2.782.421.841 siendo asi las las cosas el 50% es $ 
1.391.120.920 y en SMML 1070.16  
 
El 1.5 veces del presupuesto oficial del Lote 1. seria $ 4.173.632.763 
 
En la Página 58 Criterios de Evaluación y Calificación la Entidad Consagra: 
 
iii) Para acreditar estudios y diseños y obra   
 
Lote 1: Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $463.736.974,00, equivalente a 357 SMMLV.  
 
En la Página 59 Criterios de Evaluación y Calificación la Entidad Consagra: 
 
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para:  
 
Lote 1: Deberá ser igual o mayor a $4.173.632.762,00, equivalente a 3.210 SMMLV.  
 
Lo cual se evidencia una gran confusión ya que la página 58 menciona que para acreditar estudios y diseños y 
obra  el  lote 1 debe presentar  Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $463.736.974,00, 
equivalente a 357 SMMLV.  lo cual sumando los tres contratos con el valor mínimo de  $463.736.974,00 da un valor de 
$ 1.391.210.922,00 lo cual no estaría acorde con la sumatoria exigida por la Entidad  de que la experiencia acreditado 
en el    Lote 1: Deberá ser igual o mayor a $4.173.632.762,00, equivalente a 3.210 SMMLV.  
 
Esto genera una gran confusión al licitante. 

Respuesta: 

 
 
En la Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, numeral 3 Calificación, subnumeral 4. Experiencia, ítem 4.2 (a) 
Experiencia específica en diseño y construcción y gestión de contratos de Parques recreo deportivos se estipula: 
 
“(...) i) Máximo Tres (3) contratos de estudios y diseños para la construcción o ampliación de parques o parques recreo 
o escenarios deportivos o campos o espacio público o urbanismo que haya terminado y recibidos a satisfactoria como 
contratista, o miembro de una APCA4, o subcontratista5 entre el 1 de enero de 2014 y el vencimiento del plazo para la 
presentación de Ofertas. 
 
Los contratos con los que se pretenda certificar la experiencia requerida deberán cumplir cada uno con un porcentaje 
mínimo del cincuenta por ciento (50%) del presupuesto estimado para la Etapa I - Estudios y diseños del Lote objeto de 
interés 
 
ii. Máximo Tres (3) contratos de construcción o ampliación de parques o parques recreo deportivos o campos o 
escenarios deportivos o espacio público o urbanismo que haya terminado y recibidos a satisfacción como contratista, o 
miembro de una APCA6, o subcontratista7 entre el 1 de enero de 2014 y el vencimiento del plazo para la presentación 



de Ofertas. 
 

Los contratos con los que se pretenda certificar la experiencia requerida deberán cumplir cada uno con un porcentaje 
mínimo del cincuenta por ciento (50%) del presupuesto estimado para la Etapa II - Obra del presupuesto estimado para 
la implementación del componente social del Lote objeto de interés. 
 
iii) En los casos en que se pretenda acreditar los numerales i y ii con un mismo contrato en el cual se hayan ejecutado 
simultáneamente estudios, diseños y obra (construcción o ampliación de parques o parques recreo deportivos o campos 
o escenarios deportivos o espacio público o urbanismo), se tomará como referencia para cálculo del monto mínimo de 
los contratos a presentar, el cincuenta por ciento (50%) del presupuesto total estimado (Etapa I + Etapa II + 
Acompañamiento social) para cada lote, expresado en SMMLV. 
 
iv) El valor de todos los contratos presentados para cumplir con la experiencia específica solicitada en los numerales i y 
ii, deberá ser igual o mayor a 1,5 veces el presupuesto total estimado (Etapa I + Etapa II + Implementación componente 
social) para cada lote, expresado en SMMLV. (...)” 
 
 
Considerando la solicitud realizada, nos permitimos aclarar los valores a tener en cuenta para cada uno de los lotes, así: 
 
a)  Para un contrato: 
i) Para acreditar estudios y diseños: 

 
Lote 1: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo de $131.333.565,00, equivalente a 101 SMMLV. 
 
Lote 2: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo de $87.555.710,00, equivalente a 67,35 SMMLV. 
 
Lote 3: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $87.282.375,00, equivalente a 67,14 SMMLV. 
 
Lote 4: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $132.259.410,00, equivalente a 102 SMMLV. 

 
ii) Para acreditar obra: 

 
Lote 1: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $1.259.877.355,50, equivalente a 969 SMMLV. 
 
Lote 2: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $839.764.090,00, equivalente a 646 SMMLV.  
 
Lote 3: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $840.614.892,00, equivalente a 647 SMMLV. 
 
Lote 4: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $1.258.661.962,50, equivalente a 968 SMMLV. 

 
iii) Para acreditar estudios y diseños y obra 

 
Lote 1: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $1.391.210.920,50, equivalente a 1.070 SMMLV. 
 
Lote 2: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $927.319.800,00, equivalente a 713 SMMLV.  
 



Lote 3: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $927.897.267,00, equivalente a 714 SMMLV. 
 
Lote 4: 
Menor o igual a Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo $1.390.921.372,50, equivalente a 1.070 SMMLV. 

 
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para: 

 
Lote 1: 
Deberá ser igual o mayor a $4.173.632.762,00, equivalente a 3.210 SMMLV. 
 
Lote 2: 
Deberá ser igual o mayor a $2.781.959.400,00, equivalente a 2.140 SMMLV.  
 
Lote 3: 
Deberá ser igual o mayor a $2.783.691.801,00, equivalente a 2.141 SMMLV. 
 
Lote 4: 
Deberá ser igual o mayor a $4.172.764.118,00, equivalente a 3.209 SMMLV. 

 
 

b)  Para contratos múltiples 
 
Los requisitos mínimos para los contratos múltiples consistirán en el total de requisitos para cada contrato por el cual el 
Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y N1, N2, N3 y N4 serán contratos diferentes1: 

 
Lote 1:  
i) Para acreditar estudios y diseños: Número de contratos menor o igual a 3 (N1), cada uno de un valor mínimo de 
$131.333.565,00 (V1A), equivalente a 101 SMMLV. 
ii) Para acreditar obra: Número de contratos menor o igual a 3 (N1), cada uno de un valor mínimo de $1.259.877.355,50 
(V1B), equivalente a 969 SMMLV. 
iii) Para acreditar estudios y diseños y obra en un solo contrato:  Número de contratos menor o igual a 3 (N1), cada uno 
de un valor mínimo de $1.391.210.920,50 (V1C), equivalente a 1.070 SMMLV.  
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para el 
lote 1, deberá ser igual o mayor a $4.173.632.762 (V1D), equivalente a 3.210 SMMLV. 
 
Lote 2:  
i)Para acreditar estudios y diseños: Número de contratos menor o igual a 3 (N2), cada uno de un valor mínimo de 
$87.555.710,00 (V2A), equivalente a 67,35 SMMLV. 
ii) Para acreditar obra: Número de contratos menor o igual a 3 (N2), cada uno de un valor mínimo de $839.764.090,00 
(V2B), equivalente a 646 SMMLV. 
iii) Para acreditar estudios y diseños y obra en un solo contrato:  Número de contratos menor o igual a 3 (N2), cada uno 
de un valor mínimo de $927.319.800,00 (V2C), equivalente a 713 SMMLV.  
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para el 
lote 1, deberá ser igual o mayor a $2.781.959.400,00 (V2D), equivalente a 2.140 SMMLV. 
 
Lote 3:  
i)Para acreditar estudios y diseños: Número de contratos menor o igual a 3 (N3), cada uno de un valor mínimo de 
$87.282.375,00 (V3A), equivalente a 67,14 SMMLV. 
ii) Para acreditar obra: Número de contratos menor o igual a 3 (N3), cada uno de un valor mínimo de $840.614.892,00 
(V3B), equivalente a 647 SMMLV. 

 
1 En todo caso, en el evento que un licitante se presente a dos o más lotes, y el o los contratos que aporte para acreditar la 

experiencia cumplan y superen lo requerido para un (1) lote, esta experiencia se amortizará para el cumplimiento de 

los siguientes lotes. En ese orden de ideas, deberá especificar para cada lote cuáles contratos está aportando para la 

evaluación de la experiencia específica en los Formularios EXP-4. 2a y EXP-4.2b 



iii) Para acreditar estudios y diseños y obra en un solo contrato:  Número de contratos menor o igual a 3 (N3), cada uno 
de un valor mínimo de $927.897.267,00 (V3C), equivalente a 714 SMMLV.  
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para el 
lote 1, deberá ser igual o mayor a $2.783.691.801,00 (V3D), equivalente a 2.141 SMMLV. 

 
Lote 4:  
i)Para acreditar estudios y diseños: Número de contratos menor o igual a 3 (N4), cada uno de un valor mínimo de 
$132.259.410,00 (V4A), equivalente a 102 SMMLV. 
ii) Para acreditar obra: Número de contratos menor o igual a 3 (N4), cada uno de un valor mínimo de $1.258.661.962,50 
(V4B), equivalente a 968 SMMLV. 
iii) Para acreditar estudios y diseños y obra en un solo contrato:  Número de contratos menor o igual a 3 (N4), cada uno 
de un valor mínimo de $1.390.921.372,50 (V4C), equivalente a 1.070 SMMLV.  
vi) La sumatoria de todos los contratos aportados para certificar la experiencia específica (numerales i, ii y iii) para el 
lote 1, deberá ser igual o mayor a $4.172.764.118,00 (V4D), equivalente a 3.209 SMMLV.  
 
Por lo anterior, y considerando que se realizó la aclaración a los valores incluidos en el documento de SDO, se hará la 
enmienda respectiva.  
 

 

Aclaración No. 2 

En la página 33 la Entidad habla que la persona jurídica debe demostrar mediante su certificado de existencia y 
representación Legal  que el Terminó de constitución: Acreditar que la persona jurídica se encuentre inscrita en la 
Cámara de Comercio con cinco (5) años de anterioridad a la fecha del cierre de la presente convocatoria.   
 
Cómo son contados los 5 años por parte de la Entidad desde la Fecha de Constitución o Inscripción a la Cámara de 
Comercio o desde el año siguiente. 

Respuesta: 

En la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), C. Preparación de las Ofertas, IAL 11.1 (i) se establece que: 
 
“(…) 
Adicionalmente, con la Oferta, los licitantes (individuales o en APCA) deberán aportar lo siguientes documentos:  
(…) 
Término de constitución: Acreditar que la persona jurídica se encuentre inscrita en la Cámara de Comercio con cinco 
(5) años de anterioridad a la fecha del cierre de la presente convocatoria. (…)” (Subraya y negrilla fuera de texto original) 
 
Es decir, estos cinco (5) años son contados a partir de la inscripción en la Cámara de Comercio. 

 

Aclaración No. 3 

Los Lotes son Entregados por la Entidad Territorial al Contratista ya nivelado el Terreno o esta actividad la debe ejecutar 
el Contratista. 

Respuesta: 

En la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), B. Contenido del Documento de Licitación, IAL 7.4 se establece que: 
“(…) 
Conocimiento del sitio del proyecto: será responsabilidad del licitante conocer las condiciones del sitio de ejecución 
del proyecto y actividades a ejecutar. En consecuencia, correrá por cuenta y riesgo de los proponentes, inspeccionar y 
examinar los lugares donde se proyecta realizar los trabajos, actividades, obras, los sitios aledaños y su entorno e 
informarse acerca de la naturaleza del terreno, la forma, características y accesibilidad del sitio.  
 
Con la presentación de la oferta, el Licitante declara que conoce de manera integral todas las condiciones del sitio de 
ejecución del proyecto, las actividades a ejecutar y las circunstancias legales, técnicas, ambientales, económicas, 
sociales, localización, medios de transporte y condiciones sociopolíticas para el desarrollo del proyecto, en especial 
aquellas que puedan afectar la ejecución de las actividades y/o del proyecto e influir en el cálculo del valor de la oferta. 
Por lo tanto, el desconocimiento de estos aspectos no servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones. (…)” 
 



Por lo anterior, el interesado deberá verificar las condiciones expuestas para su cumplimiento, máxime cuando en la 
página de la convocatoria se encuentran publicados todos los documentos que hacen parte integral del SDO. 

 
2. Posible Oferente No. 2, correo electrónico enviado el 27 de mayo de 2024 a las 5:01 p.m. 
 

Aclaración No. 1 

Con la finalidad de participar en el proceso del asunto, solicito nos aclaren si para acreditar la experiencia general y 
específica se pueden presentar los mismos contratos? 

Respuesta: 

Para acreditar la experiencia general y específica se pueden presentar los mismos contratos. 
 
Ahora, en caso de presentarse a varios lotes, debe tenerse en cuenta lo previsto en la Nota pie de página 8 de la 
Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, el cual reza: “En todo caso, en el evento que un licitante se presente 
a dos o más lotes, y el o los contratos que aporte para acreditar la experiencia cumplan y superen lo requerido para un 
(1) lote, esta experiencia se amortizará para el cumplimiento de los siguientes lotes. En ese orden de ideas, deberá 
especificar para cada lote cuáles contratos está aportando para la evaluación de la experiencia específica en los 
Formularios EXP-4. 2a y EXP-4.2b”. 
 

 

Aclaración No. 2 

Se solicita se aclare las especificaciones del equipo Vibro-compactador que se debe acreditar. 

Respuesta: 

En la Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, numeral 5 Equipos, se establece que:  
 
El Licitante debe demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación para cada lote que licite: 
 

N.o  Tipo de equipo y características  Número mínimo exigido (*)  

1  Volqueta  Global  

2  Vibro-compactador Global  

3 Mezcladora de concreto Global 

 
(*) No se relaciona todo el equipo necesario para la ejecución de las obras, solo los equipos claves. El Contratista debe 
tener en cuenta en su oferta todo el equipo necesario para el cumplimiento del Contrato y deberá costearlo. 
 
 El Licitante proporcionará más detalles sobre los equipos propuestos en el formulario pertinente de la Sección IV.  
 
Nota 1. Los equipos relacionados y el número mínimo exigido, en el cuadro “Tipo de equipos y características”, son de 
referencia, el oferente deberá considerar en su oferta, los necesarios y convenientes para la ejecución de las obras. El 
contratista deberá tener en cuenta que la supervisión y la interventoría realizarán seguimiento a la calidad y cantidad 
de herramientas y equipos que se requieran de acuerdo con la ejecución y avance de las obras.  
 
Nota 2. Los Formularios para los Equipos, exigidos en la Sección IV “Formularios de Licitación” deberán 
diligenciarse acorde a la información que se tenga sobre los equipos y/o herramientas, que el licitante debe considerar 
de acuerdo con la necesidad y conveniencia en número y calidad para la ejecución de las obras. 
 
Por lo anterior, dentro de los SDO para el equipo mínimo solicitado no se requiere una especificación técnica particular; 
esta deber ser indicada por el Licitante en el formulario dispuesto para tal fin. 

 
3. Posible Oferente No. 3, correo electrónico enviado el 28 de mayo de 2024 a las 10:06 a.m. 
 

Aclaración No. 1 



Una vez revisando los formatos no se evidencia el ítem correspondiente al Componente Social (Etapa 1 y Etapa 2). 

Respuesta: 

En la Sección IV. Formularios de Licitación, Apéndices de la Oferta, numeral 1 Modelo de Lista de Cantidades, se 
incluye la oferta económica la cual contempla el costo fijo del componente social, así: 
 
Lote 1: 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de San José de 
Cúcuta en el departamento del Norte de Santander. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Ítem Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Ítem Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 381,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 168,40   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

m2 413,00   
  
  

4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 



VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Villa del Rosario 
en el departamento del Norte de Santander. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Ítem Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Ítem Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 

Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 381,00   
  
  

2 

Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 168,40   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

m2 413,00   
  
  

4 

Pérgolas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 

Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  



7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Saravena en el 
departamento de Arauca. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 

Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 381,00   
  
  

2 

Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 168,40   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

m2 413,00   
  
  

4 

Pérgolas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 

m2 35,00   



establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
Lote 2: 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Yopal en el 
departamento del Casanare. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 403,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 163,70   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

m2 450,00   
  
  



4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Villavicencio en el 
departamento del Meta. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 

Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 403,00   
  
  

2 

Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 163,70   
  
  



3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

m2 450,00   
  
  

4 

Pérgolas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 

Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  
 

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
 
Lote 3: 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Pereira en el 
departamento del Risaralda. 

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  



1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 270,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 173,00   
  
  

3 
Componente Deportivo (Cancha futbol 11 incluyendo las 
especificaciones para su adecuado funcionamiento diurno u 
nocturno.) 

m2 640,00   
  
  

4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 20,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 40,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Soacha en el 
departamento de Cundinamarca. 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 



Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 

Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 403,00   
  
  

2 

Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 163,70   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

m2 450,00   
  
  

4 

Pérgolas (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 30,00   
  
  

5 

Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos 
mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones 
que se requieran para su adecuado funcionamiento 
según lo establece el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
 
Lote 4: 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Maicao en el 
departamento de La Guajira 

  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 



1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad  
 V. 

Unitario 
ofertado  

 
 Subtotal  

1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 396,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 171,50   
  
  

3 

Componente Deportivo (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

m2 420,00   
  
  

4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 40,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo 
D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 

Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

GL 1   
  
  

7 

Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo 
establece el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos 
de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de San Juan del 
Cesar en el departamento de La Guajira. 



  

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. Unitario 

ofertado  
 

 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. Unitario 

ofertado  
 

 Subtotal  

1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para su 
adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 396,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 171,50   
  
  

3 
Componente Deportivo (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo establece el 
Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 420,00   
  
  

4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su 
adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 40,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 
Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 
Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo establece el 
Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 

FORMATO 
 OFERTA ECONÓMICA 

La ejecución de estudios, diseños y construcción de un parque recreo deportivo en el municipio de Ciénaga en el 
departamento del Magdalena. 

  



CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Item Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  
 V. Unitario 

ofertado  
 

 Subtotal  

1 Estudios y diseños obtención de licencia y permisos GL 1   

2. ETAPA II. EJECUCION DE OBRA 

Item Actividades de obra Un. Cantidad 
 V. Unitario 

ofertado  
 

 Subtotal  

1 
Zonas Duras (Incluye las especificaciones que se requieran para su 
adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 396,00   
  
  

2 
Zonas Blandas (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 171,50   
  
  

3 
Componente Deportivo (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo establece el 
Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 420,00   
  
  

4 
Pérgolas (Incluye las especificaciones que se requieran para su 
adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 40,00   
  
  

5 
Espacio motriz (Incluye las especificaciones que se requieran para 
su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: Anexo 
técnico requerimientos mínimos de construcción) 

m2 35,00   

6 
Juegos infantiles (Incluye las especificaciones que se requieran 
para su adecuado funcionamiento según lo establece el Anexo D: 
Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

 GL  1   
  
  

7 
Gimnasio Biosaludable (Incluye las especificaciones que se 
requieran para su adecuado funcionamiento según lo establece el 
Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción) 

GL 1   
  
  

Valor total Componente social (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable $60.000.000,00 

VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la propuesta correspondiente a la etapa I se deberá tener en cuenta los productos y 
entregables que se encuentran detallados en la sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción 
Nota 2: Para efectos de la presente propuesta correspondientes a la Etapa II se deberá tener en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción 
Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

 
Por lo anterior, y considerando que se realizó la aclaración a los valores incluidos en el documento de SDO, se hará la 
enmienda respectiva.  
 

 
 

Dado en Bogotá D.C., el 31 de mayo de 2024. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA MULTILATERAL 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 


